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INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO DE SUBVENCIÓN DENOMINADO: Renovación 

del alumbrado público del municipio de Paterna del Río, Almería. 
 
 
 

El AYUNTAMIENTO DE PATERNA DEL RÍO en su afán de mejorar su 

compromiso con el medio ambiente y proporcionar un ahorro energético 

considerable en sus instalaciones, pretende buscar alternativas a los costes y 

consumos de energías fósiles, que además de ser excesivos contribuyen a elevar las 

emisiones de efecto invernadero. 
 

Por este motivo, el AYUNTAMIENTO DE PATERNA DEL RÍO ha renovado parte 

del alumbrado público del municipio, actuando en 3 centros de mando y 247 puntos 

de luz, instalando luminarias de tecnología led. 
 

Así mismo, se incorpora un sistema de regulación por cada uno de los centros 

de mando, partiendo de un horario de funcionamiento normal de 4.200 horas, de las 

cuales 2.100 horas serán en periodo de funcionamiento reducido, consiguiendo un 

40% del consumo energético en dicho periodo. 

 

Para su desarrollo, el AYUNTAMIENTO DE PATERNA DEL RÍO es beneficiario 

de una subvención del IDAE, Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía, 

perteneciente al Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico por 

importe de 88.092,48 € para desarrollar el proyecto de subvención denominado 

“Renovación del alumbrado público del municipio de Paterna del Río, Almería”, 

número de expediente FEDER-EELL-2019-001280, cuya inversión total es 110.115,60 

€. La ayuda es objeto de cofinanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 

2014-2020, siendo la tasa de cofinanciación FEDER del 80%. 
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